
 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
RADICADO 11001-31-05-038-2021-00348-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez para proveer con demanda ejecutiva, sometida a 
reparto y asignada al Juzgado. Se informa que la parte actora busca la ejecución de un 
CONTRATO DE TRANSACCIÓN suscrito entre las partes y aceptado por el JUZGADO 
PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, dentro del proceso con 
radicado 11001310500120190116900 iniciado por MARTHA JEANETH BASTIDAS 
PALOMARES en contra de HENRY VALCARCEL ACOSTA.    
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, se observa que el tema a tratar con la 
presente demanda es la ejecución de un CONTRATO DE TRANSACCIÓN avalado por 
el JUEZ PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, dentro del proceso 
identificado con el radicado 11001310500120190116900, por lo cual la normatividad 
aplicable a este asunto corresponde al artículo 306 del CGP, aplicable por remisión 
expresa a nuestro ordenamiento de conformidad con el artículo 145 del CPT y SS. Al 
respecto, el artículo 306 ibídem señala: 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 
base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, 
por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 
anterior”. Resaltado fuera del texto. 
 
“(. . .)” 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 
forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 
conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 
 
“(. . .)” 
 

Así las cosas, se tiene que el juez competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, es la autoridad judicial que conoció el proceso, es decir, el JUZGADO 
PRIMERO  (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.   En este orden, este Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda ejecutiva por falta de competencia de 
conformidad con la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: REMÍTIR, por secretaria, el expediente a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca – Oficina de Reparto, para que sea 
repartido al JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previas 
las anotaciones de rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial y del 
Juzgado.  



 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___003___ Hoy ___18 de enero de 2022_____. 

 
Shirley Tatiana Lozano Díaz 

Secretaria 

ospp 
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